San José, 9 de abril de 2007

RVR-05-2007
Doctor
Luis Paulino Mora Mora

Presidente de la Corte Suprema de Justicia
S.        D.

 

Estimado señor Presidente:

 

Por su digno medio, me permito presentar en forma adjunta el siguiente informe del intercambio de experiencias realizado por representantes de la Defensa Pública de Costa Rica y la Public Defender Service Liverpool, del 6 al 10 de noviembre del 2006. Dicha actividad fue financiada en su totalidad por el programa EUROsociAL Justicia y fue altamente provechosa para nuestra Defensa Pública. Se está elaborando un Convenio de Cooperación para darle continuidad a los alcances de dicho intercambio de experiencias.
A continuación, le hago un resumen de las principales actividades realizadas durante esa fecha. 
De mi más alta consideración y estima personal, me suscribo del señor Presidente, en forma atenta,


.

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

· Licda. Silvia Navarro Romanini / Secretaria General de la Corte
· Archivo

INFORME DEL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS
PROGRAMA EUROsociAL JUSTICIA

DEFENSA PÚBLICA DE COSTA RICA

PUBLIC DEFENDER SERVICE LIVERPOOL
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DATOS GENERALES

	Sector
	Justicia

	Área temática
	Acceso a la justicia y la asistencia jurídica

	Título de la acción de intercambio
	Comparación de Modelos de Defensa

	Código de la acción de intercambio
	

	Ubicación geográfica
	Inglaterra- Costa Rica

	Institución responsable
	Eurosocial- Poder Judicial de Costa Rica

	Institución ejecutora
	Public Defender Service of England Liverpool

	Organismo/s receptor/es
	Defensa Pública de Costa Rica


NOMBRE DEL PROYECTO:  

Comparación de los Modelos De Defensa

EQUIPO PASANTE DE COSTA RICA

1. Licda. Marta Iris Muñoz Cascante:  Jefa de la Defensa Pública.

2. Licda. Yorleny Clarke Martínez Gerente de Proyecto de modernización de la de la Defensa Pública. Corte- BID

3. Lic. Mario Rodríguez Villegas.  Unidad de Capacitación  y Casación

4. Licda. Elizabeth Fallas Camacho: Coordinadora de la Defensa Pública de Guápiles

5. Lic. Johnny Carballo Quesada Defensor Penal del II Circuito Judicial de San José.

6. Licda. Francini Quesada Salas:  Defensora Penal del II Circuito Judicial de San José.

TRADUCTORA

Durante los cinco días de trabajo se contó con la Traductora oficial, nativa de Inglaterra Jan Cambridge.

	OBJETIVOS DEL INTERCAMBIO


Actividad No 1  

Conocimiento del manejo administrativo de las plazas por parte del Defensor/ a Público/ a de Inglaterra.

Objetivo de la Actividad 

Conocer la forma en la cual el defensor/ a inglés gestiona su trabajo diario de oficina. Es decir, cómo se organiza o planifica cada una de sus tareas, como por ejemplo su escritorio y la atención a los usuarios de la “PUBLIC DEFENDER”. 

Actividad No  2 y 3  

Relación del Defensor/ a Público con el privado/ a de libertad y aplicación de medidas cautelares y penas alternativas a la prisión por parte del sistema penitenciario

Objetivo de la actividades 

Conocer el manejo que la “PUBLIC DEFENDER” de Inglaterra, le brinda a sus clientes (usuarios/ as) privados/ as de libertad, específicamente en el tema de la comunicación abogado- cliente. Constituyéndose en una de las actividades más importantes, la visita guiada a algún centro penitenciario inglés (preferiblemente cerca de la Defensa Pública seleccionada para la pasantía), en donde se puedan conocer las condiciones o facilidades que los/ as privados/ as de libertad posean para comunicarse o mantener una comunicación permanente y constante con sus defensores/ as, siendo un posible ejemplo el acceso a INTERNET o a correo electrónico por parte de las personas detenidas.  

Actividad No 4

Seminario: Recolección de prueba en la escena del crimen y manejo de la prueba (cadena de custodia)

En Reino Unido se sigue el sistema Common Law1, el cual es diverso al sistema nuestro (romano o latino), pero hemos decidido enfocar en aquellos temas comunes  de continua aplicación e importancia para ambos tipos de sistemas legales y de defensas. Por ello para esta tercera actividad se escogió el tema de las estrategias de la Defensa Pública inglesa en cuanto a la recolección y custodia de la evidencia por parte de la policía.

Objetivo de la actividades 

Identificar diversas estrategias que puedan ser  implementadas por parte de los/ as defensores/ as en el abordaje de la recolección y manejo de las evidencias, tanto en el lugar de los hechos, como en el juicio. Es decir, pretendemos conocer cuáles son las debilidades y fortalezas de la policía en la recolección y custodia de la evidencia, así como las acciones que la Defensa Pública inglesa implementa durante los debates, para hacer ver los errores que comúnmente se puedan cometer, ello en detrimento de la pureza de la prueba y de los derechos de los/ as imputados/ as.

Actividad No 5

Seminario: Aplicación de la Oralidad dentro del Proceso Penal Inglés.

Por lo anterior, y al igual que el caso de la actividad No 3, una de las principales actividades será, la visita guiada a los tribunales ingleses, para conocer la forma en la cual actúan los/ as defensores en las diversas audiencias orales y públicas, especialmente en la forma de preguntar a los testigos y de realizar las conclusiones del juicio. Sin duda, la forma de expresar las ideas es una de las “armas” más fuertes con las que cuenta el defensor/ a en el debate, por ello, el conocer las cualidades de los funcionarios/ as ingleses/ as se constituye en un objetivo de la presente pasantía. 

	PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES


Día Uno: Lunes 6 de noviembre de 2006.
9: 00 Horas Llegada a la Oficina de la “Public Defender Service Office Of Liverpool”.En el Hotel nos encontró Macella Salter, quien labora para la Defensa Pública de Liverpool, procediendo a visitar la Oficina. Fuimos recibidos por el Jefe de dicha Oficina don Richard Whitehead, quien procedió a presentarnos con todos/ as los/ as funcionarios/ as de dicha Oficina.

10:30 a 11:30 Horas  Visita a Cortes El grupo se dividió en dos, el primer grupo formado por la Jefa de la Defensa Pública Lic. Marta Iris Muñoz Cascante, el Lic. Johnny Carballo Quesada y la Licda. Elizabeth Fallas Camacho acompañaron a la asistente Marcella Salter a observar un debate en la Corte de la Corona, máximo tribunal de la competencia territorial de Liverpool. 

El segundo grupo, integrado por las licenciadas Quesada Salas y Clarke Martínez y el señor Mario Rodríguez Villegas, se presentó a los tribunales ingleses en compañía de don Richard Whitehead. En dicha visita se realizaron dos actividades principalmente

11:30 Horas a 13:30 horas visita a la National Probation Service

La segunda actividad que el grupo No 2 realizó durante la mañana, consistió en una visita a la National Probation Service, oficina que se encarga de vigilar el cumplimiento de las medidas que se imponen en lugar de la pena de prisión. Tuvo el grupo No 2, la oportunidad de conversar con el señor Peter Lockled, funcionario de dicha entidad. 

13: 00 Horas.  Visita a los tribunales menores de Liverpool, entrevista al encargado del Proyecto El Faro,  Celdas de las Cortes Menores

En dicha visita, tuvimos una entrevista con el encargado del Proyecto Faro, 

Con esta actividad, finalizó la jornada del día 6 de noviembre, regresando al hotel y reuniéndonos en horas de la noche para conversar acerca de las actividades realizadas, de acuerdo a lo estipulado por la Licda. Marta Iris Muñoz Cascante.

Día dos: Martes 7 de noviembre de 2006.

9:00 Horas Oficina de la Defensa Pública de Liverpool,

Participamos de la reunión que todos los días realizan los/ as defensores/ as, contando para ello con la participación de la señora Jan Cambridge (traductora). En esta reunión tuvimos la oportunidad de conocer al señor Martín Snape, Gerente de Calidad de la Defensa Pública de Liverpool, quien nos terminó de explicar la agenda que desarrollaríamos durante el resto de la semana. 

10: 00 Horas.  Visita a The Queen Elizabeth II Law Courts.

Todo el grupo se presentó a un Juicio, en el cual participaría el defensor Harry Pepper, siendo que por cuestiones de índole procesal no se realizó la diligencia. 

11: 15 Horas.  Audiencias de Fijación de Penas

A las 11: 15 horas ingresamos a la Court Supreme de Liverpool, en compañía de la intérprete oficial. 

13: 00 Horas. Charla con el DPS Harry Pepper. 

En esta oportunidad, tuvimos la ocasión de preguntar al DPS, una serie de inquietudes acerca del funcionamiento del sistema procesal penal inglés. 

15: 00 Horas.   Revisión del sistema informático de la PDS Liverpool. 

Con la compañía de todo el grupo de pasantes y el asesoramiento del Gerente de Calidad de la PDS Liverpool, Señor Martín Snape. Martín procedió a explicarnos el funcionamiento del sistema de cómputo de la oficina. 
Miércoles 8 de noviembre de 2006.

9: 00 Horas  Reunión inicial con los defensores/as públicos/as

iniciamos el día participando en la reunión de los/ as Defensores/ as Públicos/ as de Liverpool. Además, participamos en la revisión de la agenda del día. 

9: 15 Horas.  Reunión y charla con el Gerente de Calidad de la PDS (Public Defender Service) don Martín Snape, 

La charla fue acerca de la estructura y organización de la PDS. 

14: 00 Horas.  Charla con Nick Woosey (análisis del caso y estrategia de defensa a seguir en el debate). Asistencia a un juicio de menores de edad. A esta actividad asistieron el Lic. Carballo Quesada, Rodríguez Villegas y las Licenciadas Fallas Camacho y Quesada Salas, No se  pudo asistir al debate de menores de edad, ya que al momento de iniciar éste, el menor abandonó los servicios de la Defensa Pública y asumió los servicios profesionales de un abogado particular.

14: 00 Horas a 16 horas Visita carcelaria  Las Licenciadas Muñoz Cascante y Clarke Martínez se encontraban en una visita a un Centro Penitenciario localizado en las afueras de Liverpool.  

15: 30 horas. Charla impartida por señor Martín Snape,  sobre el manejo de los informes de carga de trabajo

Jueves 9 de Noviembre de 2006. 

9: 00 Horas. El día laboral inició la reunión entre los/ as Defensores/ as Públicos/ as de Liverpool. 

10: 00 Horas. El grupo No 1 integrado por la Jefa de la Defensa Pública, Licenciada Marta Iris Muñoz Cascante y la Licenciada Yorleny Clarke, procedieron a reunirse durante toda la mañana con don Martín Snape.

Mientras los restantes compañeros/as procedimos a trasladarnos en compañía de uno de los Defensores de la PDS de Liverpool y de la traductora Jan, con la intención de observar uno de los juicios en la Corte de la Corona. 
Viernes 10 de Noviembre de 2006.

9: 00 Horas. Durante la mañana todos participamos de la reunión inicial del día de los/ as Defensores/ as Públicos/ as.

9: 30 Horas.  El grupo No 2 procedió a participar en un debate, en compañía de uno de los compañeros defensores de la PDS de Liverpool, en las Cortes Menores.  

El grupo No 1 con la participación de la Jefa de la Defensa Pública de Costa Rica, el Licenciado Mario Rodríguez Villegas y con la ayuda de la intérprete Jan Cambridge, procedieron a reunirse con el Jefe de la PDS Liverpool, Richard Whitehead, con la intención de extraer las conclusiones más importantes de la pasantía para ambas oficinas, así como dejar abierto el camino para la formalización de un convenio entre la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica y la PDS de Inglaterra, cuya Jefa es la señora Gaynor Ogden. 

ELEMENTOS DE FONDO DEL INTERCAMBIO
Con el liderazgo del Magistrado de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Costa Rica Dr. Rolando Vega Robert el pasado 02 de noviembre de 2006, seis defensores públicos, seleccionados por la Jefatura tuvieron la oportunidad de intercambiar formas de trabajo con el Servicio de Defensa Pública de Liverpool en Inglaterra

Los insumos obtenidos fueron invaluables y  luego de numerosas entrevistas, visitas a centros carcelarios, observación de diversos juicios podemos llegar a los siguientes elementos generales, que responden a los objetivos establecidos inicialmente.

EL SISTEMA DE ASISTENCIA GRATUITA DE INGLATERRA:

El Sistema Inglés hasta el año 1999 era asumido de forma exclusiva por bufetes de abogados particulares los cuáles brindaban el servicio a las personas que lo solicitaban, siendo que aquellos que ganaban menos a 22.000.00 libras al año, podían solicitar el servicio LEGAL AID.

El LEGAL AID
.  Es un subsidio estatal el cuál  existe un monto o presupuesto del Estado para pagar los servicios correspondientes a los 2600 bufetes existentes que brinda éste servicio a las personas que no tienen recursos.

Para poder obtener éste subsidio de LEGAL AID deben tenerse dos condiciones:

· Que el hecho sea suficientemente grave para que sea necesaria la representación letrada.

· Que tenga ingresos iguales o menores a 22.000.00 libras anuales.

La Defensa Pública surge como un Plan Piloto para rebajar los costos del Estado, de modo que surgen defensores asalariados por el Estado, obligándoseles a documentar los costos por sus servicios, aunque los mismos no sean pagados, para comparar los costos entre un bufete de abogados y los servicios de Defensa Pública.

Estos planes pilotos han sido creados en diversas ciudades distribuidos de acuerdo con el siguiente mapa:

	
[image: image4.png]Manchester Neweastle

Liverpool Leeds

Chester Nattingham

Cambrigge
Birmingham 4

carditt

London

Bristal Head Office
Logal Services
Research Centre

arignton ans
R-“dmn






De las Defensas Públicas, la de Liverpool corresponde a la más antigua, siendo la primera en brindar sus servicios como Defensa Pública en Inglaterra.

La Defensa Pública se encuentra ubicada en el centro de Liverpool, como se logra observar de seguido.
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La Defensa Pública de Liverpool (PDS) es una oficina que se encuentra liderada por su Jefe don Richard Whitehead, el cuál también asume casos aunque con una menor cantidad y tiene la siguiente estructura organizacional en la oficina:

La misma se encuentra integrada además por los Defensores Públicos (Duty Solicitors) Carole Clarke, Harry Pepper, Sarah de los Ríos, Damian Zelazowski, Justine McVitie y Thomas Keany. También forma parte del grupo el Solicitor Nick Woosey. Dichos defensores tienen dos asistentes la señora Marcela Salter y el señor Gordon Spofforth. Asimismo, la Oficina se encuentra integrada por un equipo de apoyo en el ámbito administrativo, en donde sobresale su Jefe el señor Martín Snape, quien funge como Gerente de Calidad o Quality Manager, trabajando a su lado la señora Jan Perriton, Siobahn Grosscurth y Lisa Wharton (Admin Support). 

CALIDAD Y FINANCIAMIENTO DE LA DEFENSA PÚBLICA

El financiamiento de las PDS surge del Ministerio de Asuntos Constitucionales del Reino Unido. Así es, como éstas oficinas en toda Inglaterra tienen una dependencia funcional con la Comisión de Servicios Legales. Esta comisión es quien se encarga de supervisar los contratos que los ciudadanos tienen con cada uno de los 2600 bufetes autorizados para cobrar por los servicios legales a los clientes. 

Preguntamos a éste respecto a Martín Snape ¿Cuál era su parecer hacer del servicio que las PDS han brindado a los clientes? Y este nos indicó “... que desde el punto de vista del cliente puede ser que no se vea ninguna diferencia con respecto al servicio que brindan los bufetes privados. A nosotros nos gusta creer que damos un servicio de calidad. Ya que por ejemplo, la practica privada no acude a las Comisarías de Policía, que es el lugar en el cual llegan las personas cuando son arrestadas por la comisión de algún delito. Tampoco los bufetes privados laboran fuera de los horarios de trabajo, en cambio nosotros tenemos un rol de disponibilidad para trabajar en los casos en los cuales las personas requieren de un abogado (Police Station). Las investigaciones que hemos realizado durante estos años, nos han revelado que no existe diferencia entre nosotros y los abogados particulares. La diferencia que podemos hacer a nuestro favor, se denota en el trabajo en la Corte de la Corona, Alta y Superior, ya que podemos dar un mejor servicio, en cuanto a costo para el Estado y calidad para el cliente”. De hecho es más barato el servicio que la PDS brinda, que el de los bufetes particulares. 

La función del Gerente de calidad Martín Snape en conjunto con la Administradora  Jan  Perritnton es  revisar y comprobar cada uno de los archivos de los clientes, mismo que se  realiza en forma mensual, respecto de que cada uno de los procedimientos aplicados sea el correcto.

 Además, se revisa el contenido legal de cada uno de los archivos, mediante el chequeo legal, revisión de otros colegas de otras oficinas de las PDS, lo cual no es una practica muy bien aceptada ni popular entre los defensores. Todo lo relativo a la parte legal, corresponde al Jefe de la PDS y a otros defensores de otras oficinas como indicamos con anterioridad. 

Ante las exigencias que les impone la Comisión de Servicios Legales, cada hora de trabajo, dependiendo de la actividad que se realice tiene un valor económico asignado. A manera de ejemplo, la hora por viajar y esperar tiene un valor de 14 libras esterlinas, es decir, aproximadamente 28 dólares americanos. Una hora de preparación y asistencia legal a un cliente tiene un valor de 43 libras esterlinas. Lo cual nos revela el alto costo de los servicios legales en Inglaterra, provocando que exista un control absoluto de cada una de las labores de los/ as defensores/ as.

La oficina de la PDS de Liverpool cuenta con un sistema informático que permite llevar el registro de las horas dedicadas por los defensores a cada uno de los casos, dependiendo de si son laboradas dentro o fuera del horario ordinario de trabajo (9 AM a 17: 00 PM). Asimismo, el sistema indica cual es el número esperado de horas laboradas al mes, determinando al final si se cumplió la meta impuesta. Estos informes se realizan de forma mensual.

A pesar de existir unas metas cuantitativamente determinadas, en la Oficina de la PDS son flexibles y tratan de no ser muy rigurosos en el cumplimiento de la cantidad de horas laboradas. 

Este sistema les permite compararse con los abogados particulares, además de ser una medida para buscar abogados adicionales que deban incorporarse a brindar el servicio (carga de trabajo)

En este punto del control del trabajo por medio de horas, permite hacernos reflexionar en torno al sistema para la medición de las cargas de trabajo dentro del Poder Judicial de Costa Rica, específicamente con relación a la Defensa Pública.  

En los últimos años la Defensa Pública a estado en desacuerdo con los criterios que el Departamento de Planificación ha mantenido para medir el trabajo que desarrollamos, lo cual ha provocado que el suministro de nuevas plazas no sea el necesario para la cantidad de trabajo que realizamos a la largo de todas las oficinas del país. Nótese como la PDS de Liverpool cuenta con 8 Defensores/ as Públicos/ as y según datos estadísticos otorgados por Martín Snape, al 8 de noviembre del presente año, llevaban 586 asuntos en la oficina de Liverpool, es decir, un promedio de 73 causas por defensor. Mientras que en Costa Rica, cada Defensor/ a Público/ a lleva en promedio 400 causas.  

Debemos preguntarnos si los mecanismos que posee el Poder Judicial para determinar la carga de trabajo son los idóneos, si realmente miden el trabajo diario, semanal, mensual y hasta anual, y si es capaz de determinar la calidad del mismo. De ahí, la importancia de haber conocido la forma en la cual se mide el trabajo en otro sistema jurídico, como el inglés. 

Ese control automatizado, en cuanto a la cantidad de horas laboradas con cada uno de los clientes, no es el único existente. 

La oficina tiene un sistema de quejas y un proceso disciplinario. Este proceso no se aplica de forma muy regular, más bien es la excepción, y se origina cuando el cliente indica no sentirse satisfecho con el trabajo realizado por el/ la defensor/ a público/ a. Por lo general las quejas son por cuestiones o asuntos sencillos y la regla es que se declaren sin lugar, lo cual se convierte en un parámetro importante para medir el grado de satisfacción por parte de los clientes de la PDS de Liverpool, esto de acuerdo a lo que nos indicó su señor Jefe. 

Una de las funciones asignadas al Jefe es revisar los archivos y casos de cada uno de los/ as compañeros/ as. De esa forma, él se percata de la cantidad de trabajo y de la importancia de cada caso, siendo que si encuentra que uno de los/ as compañeros/ as tiene la misma cantidad de trabajo que otro u otra, ello en términos cuantitativos, pero tiene uno o dos causas de mucha complejidad, procederá a equilibrar la cantidad de trabajo, ya que ellos/ as se ven como un equipo, no siendo los/ as clientes ni las causas de cada defensor/ a, sino de la oficina en su conjunto y como equipo. 

Nos indicó el Jefe de la PDS, que en la oficina cuentan con una sala especial que es dedicada exclusivamente para entrevistar a los clientes. Con ello, se aseguran que la conversación sea confidencial, aumentando con ello el grado de confianza entre defensor/ a y su cliente. Asimismo, nos señaló que tanto Marcella Salter como Gordon Spofforth, si bien no son abogados ni pueden actuar en las cortes, realizan una función similar, presentándose todos los días a los tribunales con la idea de ayudar a sus compañeros/ as defensores/ as en las funciones propias de las cortes. Este hecho y experiencia nos significó una llamada de atención para toda la Defensa Pública de Costa Rica en general, ya que al igual que el caso de la PDS de Liverpool, contamos con asistentes jurídicos que son estudiantes de un nivel avanzado en la carrera de leyes, pero la práctica diaria, ha llevado a que sus funciones se centren en un trabajo de escritorio y no tan activo, como el desempeñado por los/ as compañeros/ as de la PDS de Liverpool. Por ello, para los efectos del presente informe y del seguimiento que se le dará a esta pasantía, es digno comentar que ya una de las pasantes, específicamente la Licenciada Elizabeth Fallas Camacho, Coordinadora de la Defensa Pública del II Circuito Judicial de Limón, ha tomado la decisión de instaurar este sistema de trabajo de los asistentes en su competencia territorial, lo cual es sin duda, un avance y un progreso muy positivo de la presente pasantía.

GERENCIAMIENTO DE LA DEFENSA PÚBLICA DE LIVERPOOL.

La Defensa Pública de Liverpool mantiene al inicio de la jornada laboral una reunión en la cuál recapitulan las acciones señaladas para ese día con todo su personal, de modo que existe retroalimentación de cuáles son los casos y las actividades para cada día.

La agenda se realiza en forma semanal, y durante la reunión de la mañana se recapitula la labor que debe realizarse.

EL TIEMPO Y EL EXPEDIENTE.

Cada defensor público debe llenar los reportes de sus tiempos por caso, de modo que se tiene un reporte del tiempo que se le va dedicando a cada caso.

Existen formularios específicos dentro del Sistema que al enviar permite el cálculo de tiempo de respuesta del defensor con respecto al cliente.

Igualmente existen protocolos de atención a los representados que permiten llevar un recuento de toda la información necesaria durante la diligencia que se practica.

La labor procesal del defensor público en Liverpool inicia en la estación de policía y es durante las 24 horas.

El personal administrativo es el encargado de velar porque el expediente se encuentre completo.

CUADRO DE CONTROL E INDICADORES

La Defensa Pública cuenta con un Sistema de Calidad determinado por cuatro indicadores utilizando el Balance Scorecard  que ellos llaman paquete de rendimiento éstos cuatro elementos son:

TIEMPO:  

Es el reporte en cifras del tiempo que la persona a gastado en tareas del caso en ese año.  Para cada oficina existe una cantidad de horas meta, en el caso de éste año para cada profesional era de mínimo 92 horas cobrables ( horas que normalmente en un bufete de abogados genera la erogación de dinero por parte del Sistema Legal AID). 

El que dirige el despacho también tiene asignado un número de horas de trabajos en casos cobrables pero con una meta más baja, debido a las funciones de dirección.

Las horas cobrables de la meta son reportadas diariamente, de modo que mensualmente se obtiene un reporte y se puede tomar acciones correctivas para que los profesionales puedan llegar a la meta establecida.

Consideran horas cobrables:

a.  Atención al cliente, atención al fiscal.

b. Preparación del caso.

c. Abogacía ( audiencias, juicios, indagatorias y todas las diligencias establecidas)

d. Viajes y espera para la atención del caso (señalamientos que no se realizan, o espera para que se realice la audiencia)

Existe un apartado en el sistema en el cuál además del tiempo se establece una narrativa del tiempo que se reporta, el cuál es verificado por la Jefatura de modo que el tiempo reportado sea creíble con respecto a las labores que se reportan

El Sistema Informático con el que cuenta, y el sistema de reportes obliga a tener un balance de horas laboradas, tanto en jornada normal como en jornada extraordinaria, las horas dedicadas al expediente son confrontadas por la Jefatura quien revisa si es apropiado el tiempo dedicado al caso con la gestión realizada (en éste caso se determinó durante la conversación que éste elemento es subjetivo, ya que por ser un factor humano puede ser mayor o menor el tiempo que se considera prudente para realizar la labor).  Las horas extras

Los incentivos como el aumento de salario se determina por el cumplimiento de la meta de las horas laboradas

CAUSAS QUE INGRESAN

El sistema tiene un control de la cantidad de causas que entran al servicio de la Defensa Pública.

COSTO O PRESUPUESTO.

Al inicio del periodo existe un presupuesto asignado y se controla que este no exceda de un 5%, éste se da de acuerdo con las horas cobrables.

La Defensa Pública al ser un plan piloto en el cuál desean que desaparezca cerca de 1000 bufetes dentro del Sistema Legal AID, existe una comparación de los costos con un bufete particular, y como meta el costo del caso del defensor público debe ser un 70% del 100% del costo del caso por parte de un bufete.

AUDITORIA DE LA CALIDAD

La Comisión que es la encargada de todas las defensas públicas cuenta con personal capacitado para realizar una auditoria de calidad ellos eligen 20 expedientes por oficina, los cuales deben de estar correctamente llevados, los mismos son objeto de análisis. 

Los expedientes se solicitan al azar, y corresponden normalmente a dos expedientes por defensor/a

Adicionalmente el administrador de cada oficina es intercambiado a otra oficina para realizar un chequeo de la documentación del expediente de forma de que existe un control cruzado de la forma estándar en que se debe llevar el expediente.

REUNIONES DIARIAS

Durante los cinco días, de forma puntual a las 9 de la mañana, todos/ as los/ as defensores/ as se reúnen para comentar la agenda del día, situación que es aprovechada para realizarle modificaciones ante situaciones imprevistas, como incapacidades médicas o cambio de señalamientos por parte de los tribunales. Esta práctica, es una de las actividades que más llamó nuestra atención y se está valorando la posibilidad de ponerla en práctica en las oficinas de la Defensa Pública de nuestro país. 

VISITA A LA CORTE DE MAGISTRADOS:

La Corte de Magistrados:  Es una corte menor, en la cuál la pena máxima que se puede imponer corresponde a seis meses. La misma se conforma por tres jueces que son personas civiles quienes realizan el fallo, y existe un abogado que cumple la función de asesor del tribunal.

Se presenció tres audiencias de juicio de los cuales la principal y la cuál correspondía a la Defensa Pública, específicamente al Director de la Defensa Pública Richard Whitehead, era una audiencia de un procedimiento en el cual el imputado acepta los cargos y se ve beneficiado con el rebajo del tercio de la pena, la pena se aplica por medio de una especie de cesura en el cuál incluso rebajaron más allá del tercio de la pena.

En las instalaciones de la Corte se encuentran celdas para la realización de las audiencias, en compañía de la traductora Oficial la señora Jan Cambridge. 

De dicha visita se logró observar la amplitud de las celdas, la existencia de unas condiciones de iluminación muy favorables, a diferencia de muchas de las celdas de nuestro país, en donde la humedad impera. Las celdas se utilizan únicamente para la estancia temporal de las personas presas, estando prohibido que las personas duerman en dichos lugares. Se encuentran separados por edad, sexo y condición jurídica, es decir, si están sentenciados o no. Esta situación es similar a la nuestra. Además, cuentan con un lugar adecuado para comunicarse con sus respectivos/ as abogados/ as. 

Una situación particular de las autoridades ingleses, lo es que no quitan los cordones de los zapatos de las personas privadas de libertad. Decimos esto, en el tanto en Costa Rica esa situación si se da, supuestamente por medidas de seguridad, por la posibilidad de que una persona detenida proceda a quitarse la vida. En el caso de Inglaterra, nos indicaba uno de los oficiales, que esa practica se realizaba, pero fue cuestionada como una forma de atentar en contra de los derechos humanos, por lo que se decidió no volver a realizarlo. En cuanto al tema, compartimos el criterio de las autoridades inglesas, por lo que se procederá a gestionar lo que corresponda, para que se evite esa práctica en nuestra país. 

El día miércoles no se  pudo asistir al debate de menores de edad, ya que al momento de iniciar éste, el menor abandonó los servicios de la Defensa Pública y asumió los servicios profesionales de un abogado particular.

Por ello, se decidió regresar a la oficina de la PDS, para que el Defensor Público nos realizará una explicación de la forma en la cual se desarrolla el proceso penal juvenil, materia que también conoce la oficina de la PDS en Liverpool y en todo el país. Primordialmente, nos explicó que una gran cantidad de asuntos delictivos cometidos por menores de edad, tienen incidencia con el consumo de drogas, de ahí la relación e importancia del Proyecto Faro, el cual como vimos anteriormente, permite a los menores acceder a terapias de rehabilitación en lugar de someterse a un proceso penal ordinario que eventualmente les traería una pena de prisión. 

ELEMENTOS IMPORTANTES QUE SE RESCATARON DE LA VISITA: 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA PROCESAL PENAL INGLÉS 

Existen diferentes categorías de defensores Solicitor y Barrister, el proceso inglés es eminentemente oral, es decir, existen una serie de audiencias en las cuales el imputado puede ejercer su derecho de defensa, así como ocasiones en las cuales la representación de la Fiscalía presenta las pruebas en su contra. 

En primer lugar  existe una Vista o audiencia inicial de declaración, en la cual el imputado siendo conocedor de las pruebas que obran en su contra, junto con el patrocinio de su abogado, debe declararse culpable o inocente. 

Luego, en el caso de que el imputado se encuentre preso, se puede dar una audiencia de “Solicitud de Libertad Condicional”, asimismo una vista de “revelación de prueba”, en la cual la Fiscalía mostraría a la defensa de la prueba que tiene bajo su poder. Y finalmente, se da un proceso o audiencia en la cual se determina la pena del imputado, posteriormente a la declaratoria de culpabilidad por parte del imputado.

Luego de la exposición sobre la estructura del proceso y sobre todo de las audiencias posibles que se pueden realizar. A raíz de una pregunta hecha por nosotros, nos explicó cada una de las fases de la cadena de custodia de la evidencia. La charla fue sumamente enriquecedora, ya que en primer lugar, el contenido fue muy completo y luego de ella, entramos a una sesión de preguntas sobre el tópico a analizar. Vale la pena recalcar, que el día viernes 10 de noviembre, en la última reunión sostenida con don Richard Whitehead, Jefe de la PDS, nos indicó que le había comentado Harry que la actividad había sido muy provechosa para él, por el nivel de nosotros y por la complejidad de cada una de las preguntas realizadas. Eso sin duda, denota la trascendencia de la pasantía para ambas instituciones y el provecho que se le sacó y esperamos seguir obteniendo. 

Siguiendo con la actividad, nos llamó poderosamente la atención, que en el Reino Unido la policía cuenta con una base de datos en la cual guardan el ADN de las personas sospechosas de cometer delitos, sobre todo de carácter sexual u homicidios. En esta base de datos se guarda el ADN de aproximadamente 3, 6 millones de personas. Vale la pena indicar que en nuestro país, este es uno de los objetivos más importantes que tiene el Complejo de Ciencias Forenses, pero por cuestiones de presupuesto no ha sido posible lograrlo. Asimismo, una practica como ésta podría tener roces con nuestra Carta Magna.  

Nos indicaba Harry, que la Defensa cuenta con los recursos para contratar a un perito que les colabore en la valoración de los informes periciales que realiza la policía científica británica. Casualmente este en uno de los temas, en los cuales se sentaron las bases de una posible colaboración entre ambas instituciones, tal y como se verá posteriormente.

SEGURIDAD Y ESTRUCTURA DE LAS SALAS.

La seguridad de las salas la cuál por las gradas se llega directo a la sala de juicio, de modo que al llegar a la sala las mismas son cerradas por un vidrio antibalas, en éste sector permanece únicamente el privado de libertad, o su traductora en el caso que corresponda.  Esta seguridad provoca un problema a la defensa material, ya que de acuerdo a la entrevista realizada a la interprete JAN no es posible escuchar fácilmente lo que se discute en la sala de juicio.

PROCESO DE SEÑALAMIENTO

Las audiencias o juicios se realizan en forma masiva, señalándose un número determinado de audiencias para el mismo tribunal a la misma hora y van realizándolos conforme al orden en que presentan todas las partes, de modo que las personas que llegan más temprano es el primero que se realiza, teniendo que esperar el resto mientras se realizan las audiencias.

Por ejemplo, una de las actividades que llevan un control sumamente estricto por parte del gerente y el Jefe de la Oficina, son la cantidad de horas que cada defensor dedica a cada uno de sus casos, ya que dependiendo de ello, así será la factura que se cobrará por los servicios prestados al cliente. Vale la pena indicar que las PDS nacieron en Inglaterra, como un plan piloto y con el deseo de eliminar al menos mil de los dos mil seiscientos bufetes de abogados que en la actualidad brindan servicios a las personas imputadas de hechos delictivos. Cabe señalar, que en Inglaterra cada ciudadano paga una determinada cantidad de dinero por concepto de impuestos, ya sea para salud, estudio y servicios legales en caso de requerirlo. Por ello, cuando la persona necesita de esos servicios, un bufete privado llevara su representación en la causa penal por ejemplo y al finalizar el proceso, el bufete privado presentara una factura que cobrara al Estado inglés, tomando este el dinero del paquete de impuestos que el imputado cancela de forma anual. Nos explicaba Richard, que las PDS nacen en Inglaterra, por cuanto las facturas que presentan los bufetes particulares se determinó venían con montos sumamente elevados, por lo que ellos se han dado cuenta que muchas veces se inflan los montos, cobrando menos las PDS, que de por sí son del Estado. 

Por ello, al tener que cobrar también las PDS una factura al final de la representación del imputado, su sistema de cómputo se encuentra preparado para contabilizar hasta el número de llamadas que reciben de los clientes y todas las diligencias que realizaron, ya que dependiendo del número de horas que se le dedica a la causa, así será el monto a pagar o a cancelar. El sistema de cómputo de las PDS se encuentran red con las demás oficinas, es decir, intercomunicados. Los ayuda a determinar la comprobación de calidad y además les da la posibilidad de llevar un expediente electrónico de cada una de las causas que llevan a sus clientes.

El Jefe de la Defensa Pública  personalmente revisa cada uno de los archivos de los compañeros a su cargo, con la intención de determinar la calidad de sus archivos. Existe una escala de calificación, que va desde el excelente hasta el malo. En el caso de que el nivel de los archivos sea malo, se anula el contrato que lleva el defensor con el cliente. Cuando el nivel es no bueno, corresponde una revisión de los archivos y se realiza un plan para mejorarlos. Y obviamente cuando son excelente el contrato con el cliente se mantiene en las mismas condiciones.  

JURISPRUDENCIA

Debido a la actualización jurisprudencial que debe tener los Defensores públicos ingleses uno de ellos se encarga de actualizar la jurisprudencia diariamente colocándola en un sitio WEB donde puede ser conocida por el resto de Defensores de todo el país, este sitio lo llaman “Westloock” .

INTERROGATORIO DE EXPERTOS.

Normalmente el experto lo presenta la fiscalía y si el experto de la Defensa llega a la misma conclusión no son ofrecidos en juicio,   cuando tienen opiniones diferentes es cuando se presenta y se da un debate entre expertos (una especie de careo) del cuál se logra o que puedan llegar ambos expertos a una conclusión o bien que el Juez decida entre ambas posiciones.

La PDS cuenta con expertos en todos los campos y en todas las materias necesarias para ejercer la defensa técnica.  Lo único que se lleva control es del presupuesto en el cual el experto se carga al caso, de modo que se puede tener un control total del costo para el Estado.

ORALIDAD DEL PROCESO

La argumentación jurídica que se utiliza para la fundamentación de la pena, el cuál conlleva argumentos poco explotadas por los defensores/as públicos/as nacionales y que podría conllevar un mejor desempeño técnico de los defensores/as públicos.

AUDIENCIAS OBSERVADAS

· El día uno en la audiencia de fijación de la pena o sanción penal. En este caso, el cliente del señor Whitehead había cometido una falta menor pero se encontraba detenido por reincidencia, siendo que lo que buscaba fundamentalmente la estrategia del defensor, era la libertad del imputado. Previo al inició de la audiencia, don Richard en compañía de la Licda. Quesada Salas, bajó a las celdas con la intención de conversar con el señor imputado, comentando nuestra compañera que la conversación entre el Defensor Público y el imputado, se mantuvo en comentarle la estrategia que se expondría en el debate. 

· Posteriormente, en la audiencia se le dio la palabra al representante de la Fiscalía, quien de forma muy sucinta expuso la tesis y la pena solicitada, entregándose la palabra a don Richard quien en forma muy coherente y fluida procedió a exponer los argumentos por los cuales se debía imponer una multa y no una pena de prisión a su representado. Nos llamó mucho la atención la forma en la cual don Richard manejó su exposición, de una forma fluida, coherente y con un manejo de la escena y de la oralidad, muy superior al manejo realizado por parte del representante de la parte acusadora. Finalmente se procedió a dictar la sentencia, imponiéndose una sanción de multa y concediéndose la libertad del imputado, precisamente el objetivo buscado por el señor Defensor. 

· El día dos a las 11: 15 horas ingresamos a la Court Supreme de Liverpool, en compañía de la intérprete oficial. En este juicio, correspondía la fijación de la pena a un imputado que se había declarado culpable en una de las fases previas del proceso penal inglés. La estructura del tribunal en procesos que se desarrollan en la Corte es diferente, a la que habíamos visto en el juicio pasado en las cortes menores. En este caso, la estructura se encuentra compuesta de una forma mucho más compleja, en donde sobresale el Juez, quien cuenta con una secretaria, un escribano. Posteriormente se encuentran la defensa o Barrister, que es una categoría de abogado más elevada a la denominada como Solicitor, los cuales se localizan detrás de los Barrister en la Sala de Juicio. A un lado del Barrister se encuentra la representación de la Fiscalía. Finalmente, detrás del Solicitor se encuentran los imputados o demandados y el público. Al lado derecho del Juez se encuentra el Jurado compuesto por personas legas en la materia penal y al lado contrario, la prensa y demás público. En una de las diligencias que observamos nos llamó la atención la utilización del sistema de videoconferencia, en donde no fue necesario trasladar al imputado para ponerle en conocimiento del avance de su causa. Cabe señalar y según nos comentaron, en Inglaterra si bien es posible recibir prueba testimonial mediante este sistema, no puede realizarse un debate con el imputado desde el centro penitenciario en el cual se encuentre detenido, solo ciertas diligencias que no son muy importantes para el desarrollo del proceso. Otra situación que fue objeto de discusión entre nosotros, lo fue que el defensor o defensora no tiene contacto directo con el imputado, lo cual a nuestro parecer lesiona el derecho de defensa, ya que es necesario que existan los canales idóneos para que la comunicación fluya de la manera más directa posible y de una forma confidencial. 

VISITA CARCELARIA (Centros Carcelarios)

La visita carcelaria fue realizada por dos compañeras del grupo (Marta Iris Muñoz Cascante y Yorleny Clarke Martínez) en compañía de Marcella Salter , logrando las siguientes anotaciones de importancia:

· La visita carcelaria no es solamente técnica, sino que responde sobre todo a la parte humana de la persona privada de libertad.  Ya que incluye mensajes de familiares que se encuentran fuera de prisión (muertes, o enfermedades de éstos y la comunicación trasciende el caso).

· Existe una zona exclusiva de atención a los abogados que permite privacidad (incluyendo que no se encuentran los custodios), aseados, con iluminación optima para el trabajo.

· Las cárceles de Liverpool son grandes la visitaba tenía 1400 espacios y era para personas indiciadas, es decir no condenadas con sentencia firme. 

· Por tratarse de personas indiciadas tenían una mayor restricción de derechos cumpliéndose únicamente con la hora diaria de sol, entre otros, algo que podríamos a asemejar máxima seguridad de nuestro sistema penal.

· La visita íntima no es permitida para las personas indiciadas, solamente para aquellas condenadas y según el delito cometido, ya que en algunos casos no se permite del todo.

· Las condiciones de higiene, alimentación y aseo nos indica el privado de libertad que no son malas, y que permite sobrevivir.

· El privado de libertad hizo referencia de encontrarse privado en otros centros penitenciarios de Europa, tales como Holanda  y España, indicando que en éstos otros sitios era mejor debido a que le permitían realizar actividades de índole deportivas.

· Las condiciones de seguridad son  fuertes, existiendo al ingreso unos “lockers”, en los cuales se dejan todos los objetos de valor, ingresándose únicamente con papeles (expediente, fotocopias, u otros y lapiceros), no se permite bufandas u artículos que puedan crear peligro.

NATIONAL PROBATION SERVICE
  (MEDIDAS ALTERNAS DEL SISTEMA PENAL INGLES) 

La oficina se encuentra compuesta de varias secciones, que realizan papeles diversos. Específicamente la oficina se encuentra compuesta por tres secciones, que se encarga del manejo del delincuente en la comunidad. Existe un equipo que trabaja directamente para el Tribunal, de hecho las oficinas se localizan en el mismo recinto en el cual se encuentra el Tribunal. Este equipo se dedica a manejar al delincuente desde el momento mismo que el delincuente sale de la cárcel. Nos indicaba don Peter, que cada vez que una persona es llevada ante los tribunales, ellos valoran si por el tipo de ofensa, o bien si la persona es reincidente, corresponde la participación de la oficina a la cual él representa. Es decir, antes de fallarse la causa, la oficina da un seguimiento a la causa y al imputado. Por ejemplo, se puede dar la posibilidad de que el tribunal solicite a la oficina un informe previo, es decir antes de fallarse el caso. De ser así, y si el imputado se encuentra detenido, la oficina solicitará a una de sus oficinas regionales la realización del informe, el cual se presentará ante la instancia judicial. 

Nos señala don Peter que existen tres formas en las cuales la oficina se puede vincular con un imputado, siendo la primera y más importante aquella en la cual se supervisa el comportamiento del imputado en forma colaborativa, es decir, de forma previa. En este caso existen dos tipo de autos que se podrían dictar: Uno de comunidad, que contiene hasta doce órdenes que se le pueden imponer al imputado condenado. Y las suspendidas. Todos estos programas son públicos, aunque en algunos de ellos se pueden usar los servicios de instituciones privadas, lo anterior de acuerdo a las necesidades del imputado y del sistema. 

Entre las órdenes que se le pueden imponer a una persona, en lugar de una sanción de prisión, se encuentran:

1-
La supervisión por parte de alguno de los funcionarios de la oficina. 

2-
Trabajo en la comunidad sin pago.

3-
Toque de queda para determinadas regiones y horas. 

4-
Monitoreo electrónico para no acercarse a las víctimas. 

5-
Rehabilitación en cuanto al padecimiento de drogas, medicamentos, alcohol o problemas de salud mental. En este caso se debe de realizar un plan de tratamiento y en donde se firma una especie de contrato, en el cual se acepta el plan para cumplirlo. 

6-
Asistencia a programas contra:

6.a- La violencia doméstica;

6.b- Drogas, alcohol;

6.c. “Piensa primero”. Que responde a un tratamiento para manejar los impulsos. 

6.d- Ofensores sexuales, el cual consta de un programa cuya duración es de un año, con una asistencia de una vez por semana;

6.e- Programa para conductores ebrios. 

7-
Programa para personas con problemas de Aprendizaje. 

8-
Programa en contra de conductas que van en perjuicio de la didnidad humana (racismo). 

9-
Programa para el mejoramiento de destrezas, por ejemplo capacitación y búsqueda de empleo. 

10-
 Además, desde hace 25 año existe un centro de asistencia que nos indicaba don Peter no se usa mucho, pero que tiene un enfoque militar y busca que las personas aprendan a obedecer órdenes y a mejorar la disciplina. 

11-
 Órdenes de Exclusión y Prohibición: estas se usan primordialmente, en los casos en los cuales se trata de alejar al imputado de una determinada región, como por ejemplo los partidos de fútbol. O bien de actividades especiales, como abordar un automóvil, sino utilizar los servicios públicos.

12-
 Programa de otorgamiento de residencia o domicilio: por ejemplo para los casos de violencia doméstica, en donde es necesario que el agresor abandone su casa, por lo que el estado le otorga un hostal u hotel donde vivir, con la intención de que no se acerque a su familia. 

Los programas son acompañados de la información brindada al usuario sobre cada área, la cual se anexa (ver anexo 1)

En cuanto a los tipos de profesionales que forman parte de la oficina, nos señaló, que se encuentran constituidos por profesionales en el campo del derecho, la sicología, sociología y el trabajo social. En el caso de los jefes de oficina, suelen ser gerentes. Con respecto a la preparación de los funcionarios que se encargan de la vigilancia de los imputados y presos, son personas con formación universitaria, con una buena calificación profesional, diploma en estudios sociales y en estudios de aprobación.

PROYECTO FARO

Es un proyecto de las medidas alternativas más interesantes que conocimos durante nuestra visita en Liverpool. Según el experto
, se analizan todas las causas tanto en materia de adultos como en menores de edad, en aquellos casos en los cuales se determine que el delito se pudo haber cometido a raíz de la búsqueda de dinero para seguir con el consumo de drogas. 

Se le da la oportunidad a los imputados de ingresar al proyecto Faro, en donde estará a prueba durante el período que se requiera, recibiendo tratamientos de rehabilitación en contra de su adicción a las drogas.

En el caso de que se cumpla con todos los requisitos del tratamiento, al imputado no se le impondrá pena alguna y se le sobreseerá de toda pena y responsabilidad. 

Nos indicó el experto, que con dicho proyecto se busca la reducción del riesgo, al atacar la fuente que provoca que los imputados delinquen. Así afirmó que el proyecto tiene una nivel de eficacia importante en cuanto al cumplimiento por parte de los imputados, siendo que en el último corte, de 350 personas solo 3 fallaron en el cumplimiento de las medidas impuestas.

CONCLUSIONES DE LA PASANTIA Y REPERCUSIONES. 

1- El último día de la pasantía, la Jefa de la Defensa Pública de Costa Rica y el Jefe de la PDS de Liverpool, realizaron un acuerdo de voluntades (verbal), que tocó los siguientes temas:

A- El beneplácito de la PDS de Liverpool por la visita de los/ as pasantes y segundo su deseo de recibir a más defensores/ as costarricenses en su oficina.

B- La disposición de parte de la PDS de Liverpool para que alguno/ a de sus miembros visite nuestro país en calidad de experto y de acuerdo a las necesidades de la Defensa Pública de Costa Rica.

C- El advenimiento de la PDS de Liverpool, para asesorar a la Defensa Pública de Costa Rica, en cuanto al suministro de peritos ingleses para casos particulares que se conozcan en nuestro país, ya sea mediante la visita de éstos a Costa Rica o mediante teleconferencia, equipo que tanto la PDS de Liverpool posee, como el Poder Judicial de nuestro país.   

D- El consentimiento de parte de don Richard, para empezar a discutir a partir del otro año, un borrador para firmar un acuerdo de cooperación entre la Corte Suprema de Costa Rica y la PDS de Inglaterra, acuerdo que sería firmado por don Luis Paulino Mora Mora como Presidente de la Corte y la señora Jefa de la PDS de Inglaterra y que tocaría todos los puntos antes indicados. Este mismo convenio, contendría una declaración que convierta a la PDS de Liverpool y a la Defensa Pública de Costa Rica en Instituciones hermanas.    

2- Por  ello, como una forma de dar continuación a la presente pasantía, es interés de la Jefatura de la Defensa Pública, el contar con la visita del experto en carga de trabajo y gerencia de calidad de la PDS de Liverpool, señor Martín Snape. Para que rinda una serie de seminarios en torno al tema en cuestión, no solo a los/ as Defensores/ as Públicos/ as, sino a diversos funcionarios del Poder Judicial, llámense Magistrados/ as, Director Ejecutivo, Jefa del Departamento de Planificación, etc.

2- Como repercusiones inmediatas de la pasantía, se está elaborando una circular por parte de la Jefatura de la Defensa, para presentarla en la primera reunión mensual de Coordinadores de la Defensa Pública, consistente ésta en la necesidad de realizar en todas las oficinas del país, una reunión entre todos/ as los/ as defensores/ as de cada una de las oficinas. Reunión que seguirá el modelo de la PDS de Liverpool, en cuanto a la discusión de temas de importancia y la agenda del día.

Además, ya una de las pasantes, la Licda. Elizabeth Fallas Camacho, Coordinadora de la Defensa Pública de POCOCI, ha estado implementando un cambio en las funciones de los asistentes jurídicos de su oficina, con la intención de que asuman funciones pro activas en la ayuda a los/ defensores/ en el debate o demás audiencias. Labores muy similares a las realizadas por los asistentes de la PDS de Liverpool y que sin lugar a dudas, significó para nosotros una novedad, que debe copiarse en nuestro práctica forense, máxime que el Código Procesal Penal lo permite.   

Impacto o repercusiones

Uno de los objetivos principales del Programa EUROsociAL Justicia, es lograr el intercambio o interacción de experiencias entre los diversos países e instituciones que participen de los programas organizados, financiados y ejecutados por la Unión Europea. 

Impacto inmediato

En el caso de la Pasantía de la Defensa Pública de Costa Rica en la “PUBLIC DEFENDER SERVICE” de Liverpool, Inglaterra, el impacto positivo, desde ya es una realidad para nuestra Institución. 

Como ejemplos de este impacto inmediato, ponemos la puesta en práctica, de una serie de modificaciones en la asignación y forma (modo) de trabajo de los/ as asistentes jurídicos de los/ as Defensores/ as Públicos/ as, por parte de una de las pasantes, la Licenciada Elizabeth Fallas Camacho, quien funge como Coordinadora de la Defensa Pública de POCOCI, en la Provincia de Limón. Incluso, esta medida el año entrante se tratará de implementar de forma gradual en todo el país, en cada una de las 38 oficinas de la Institución. La práctica observada en Liverpool, consistió en el rol pro activo de los/ as asistentes de la “PUBLIC DEFENDER SERVICE”, los/ as cuales son estudiantes avanzados de la carrera de leyes (al igual que en el caso nuestro). Dichos/ as funcionarios/ as se encargan de ayudar a los/ as abogados/ as de la Oficina en las diligencias judiciales y no solo desempeñando funciones administrativas y estáticas (como por ejemplo actualización de expedientes), sino de forma muy activa. Con ello, se tiene como objetivo principal, el reformular y recuperar el verdadero sentido y correcto rol de los/ as asistentes jurídicos, máxime que el Poder Judicial tiene asignada la cantidad de 52 puestos para todo el país.

Otro de los ejemplos que ha provocado desde ya un impacto importante e inmediato, es el caso, de las actividades previas que realizan los/ as defensores/ as públicos/ as de Liverpool al inicio de la jornada laboral. Tal y como consta en el informe de la pasantía, los/ as defensores se reúnen al inicio del día, para conversar sobre la agenda, resolviendo con ello diversos contratiempos que se puedan presentar en el manejo de ésta, como por ejemplo el choque de diligencias. Esta práctica nos resultó de sumo interés y la experiencia de vivirla en forma directa durante los días de permanencia en Liverpool, nos demostró que es necesaria su aplicación en cada una de las oficinas del país, para lograr en el día a día una mayor interacción y contacto entre los/ as compañeros/ as de cada una de las oficinas. Por ello, ya se encuentra en elaboración una circular de la Jefatura en esos términos, la cual será presentada en las primeras reuniones de Defensores Coordinadores del año próximo. 

Impacto mediato.

Uno de los logros más importantes de la pasantía, fue el haber conseguido un acuerdo verbal con el Jefe de la PDS de Liverpool, don Richard Whithead.

Por ello, si bien las repercusiones no son tangibles en este momento, a partir del próximo año (mes de enero), se procederá a confeccionar el borrador respectivo del Convenio bilateral entre la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica y la Jefa de la “PUBLIC DEFENDER SERVICE” de Inglaterra. Ya que recordemos que solo el señor Presidente de la Corte, Dr. Luis Paulino Mora, de conformidad con la Constitución Política y la Ley Orgánica del Poder Judicial se encuentra autorizado para firmar un Convenio de este nivel, ello por ostentar la representación del Poder Judicial. Asimismo, solo la señora Gaynor Ogden podría firmar dicho acuerdo o Convenio entre ambas instituciones, según nos indicó don Richard en la reunión celebrada el día 10 de noviembre de 2006, en la Oficina de la PDS de Liverpool. 

Es así, como en este borrador se incorporarán los compromisos verbales asumidos por doña Marta y don Richard, consistentes en el asesoramiento de parte de la PDS de Liverpool, en cuanto al tema de peritos ingleses que puedan brindar capacitación a la Defensa Pública de Costa Rica y asimismo, a la posibilidad de que se presenten como peritos a los procesos judiciales que se desarrollen en nuestro país. Cabe señalar, que con el avance de la telemática, las exposiciones de parte de los peritos se podrían realizar vía teleconferencia, tecnología que ambas instituciones poseen en la actualidad y que generaría un ahorro importante de recursos económicos.   

Además, en dicho convenio se incorporaría la disposición de parte de la PDS de Liverpool, de recibir a más funcionarios/ as de la Defensa Pública de Costa Rica, para realizar pasantías en temas de interés para ambas instituciones. 

Por otro lado, y en los mismos términos, el convenio contendría la posibilidad de que funcionarios/ as de la PDS de Inglaterra, participen en calidad de expertos en seminarios en nuestro país. Especialmente, a la Defensa Pública de Costa Rica le interesa el análisis de carga de trabajo y la valoración de la calidad del trabajo, materia en la cual es experto el señor Martín Snape, Gerente de Calidad de la PDS de Liverpool. 

Como tercer punto del Convenio, este contendría el compromiso de parte de la Defensa Pública de Costa Rica (Poder Judicial), consistente en incorporar y relacionar a la PDS de Inglaterra con la Red de Defensorías Públicas de América. Debe resaltarse que el Primer Congreso Interamericano de Defensorías Públicas, fue organizado por la Defensa Pública de Costa Rica, siendo un éxito total, razón por la cual cada año se organiza en alguno de los países americanos. El año entrante dicho congreso será en Argentina, por lo que como parte del Convenio, nuestra Institución estaría en la facultad de realizar las gestiones pertinentes para que se gire atenta invitación a la PDS de Inglaterra.      

Seguimiento

La Corte Plena nombró una Comisión de Seguimiento de cada uno de los programas ejecutados con la ayuda de EUROsociAL Justicia, de ahí la importancia de darle un verdadero cuido y seguimiento a la inversión realizada por la Unión Europea y los esfuerzos de la Corte Suprema de Justicia para llevar a cabo cada una de dichas actividades, pero en el caso particular, el seguimiento de los resultados de la Pasantía de la Defensa Pública de Costa Rica en la PDS de Liverpool.

Lo anterior, sin lugar a dudas, es un compromiso asumido, el cual queremos siga rindiendo productos positivos para la Institución y en general para el Poder Judicial. Por ello, para el seguimiento de las repercusiones o resultados anteriores, proponemos las siguientes acciones de carácter general: 

1- Seguir los lineamientos y regulaciones que disponga la Comisión de Seguimiento del Poder Judicial, la cual es dirigida por el señor Magistrado Dr. Rolando Vega Robert.

2- Informar de todas las acciones emprendidas tanto a la Corte Plena, como al Consejo Superior del Poder Judicial, previa autorización y aval de parte de la Comisión supra indicada.

Las acciones específicas son:

1- Iniciar en el mes de Enero de 2007, la elaboración del borrador del posible Convenio de colaboración entre ambas instituciones.

2- Enviar dicho borrador a doña Gaynor Ogden, Jefa de la PDS de Inglaterra, para su conocimiento y análisis. De igual forma, poner en conocimiento de dicho borrador a don Luis Paulino Mora, Presidente de la Corte Suprema de Justicia y al señor Magistrado don RolandoVega Robert, para que realicen las observaciones y modificaciones que consideren pertinentes.

3- En el caso de que existan observaciones de ambas partes, realizar las correcciones o bien, entrar a un período de negociación (si fuere necesario), para llegar a un consenso que beneficie a ambas instituciones. Además tener presente que el contenido del Convenio no puede comprometer el patrimonio de la Institución. 

4- Redacción del documento final y traducción oficial del mismo. 

5- Enviar atenta invitación a la señora  Gaynor Ogden, Jefa de la PDS de Inglaterra, para que visite nuestro país (entre los meses de marzo a mayo del año próximo), para que en primer lugar proceda a firmar junto con nuestro Presidente, el Convenio en cuestión en acto solemne. Y aprovechando su visita, realizar una serie de seminarios de capacitación en temas de interés para la Defensa Pública de Costa Rica. Siendo, oportuno que se gestione la visita de don Martín Snape, Gerente de Calidad de la Oficina de la PDS de Liverpool y quien es experto en el campo del manejo de carga de trabajo y calidad del mismo. Con la presencia de don Martín, se elaboraría una agenda complementaría que contemplaría la realización de sendos seminarios, dirigidos en primer lugar a los Jerarcas del Poder Judicial (Corte Plena), Consejo Superior, Director Ejecutivo y Jefes/ as de los Departamentos de Gestión Humana y Planificación; y en segundo lugar, un seminario que se dirigiría a los/ as Coordinadores/ as de cada una de las Oficinas del país de la Defensa Pública.

6- Ejecución de los acuerdos contenidos en el Convenio.

1 El derecho anglosajón (o Common Law) es el � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho" \o "Derecho" �sistema jurídico� derivado del sistema aplicado en la � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Inglaterra" \o "Inglaterra" �Inglaterra� � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Edad_Media" \o "Edad Media" �medieval� y que es utilizado en gran parte de los territorios que tienen influencia � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Breta%C3%B1a" \o "Gran Bretaña" �británica�. Se caracteriza por basarse más en la � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Jurisprudencia" \o "Jurisprudencia" �jurisprudencia� que en las � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Ley" \o "Ley" �leyes�. Ver en INTERNET: http://es.wikipedia.org/wiki/Common_law





� Fuente: Entrevista realizada a Richard Whiteherd Jefe de la Defensa Pública de Liverpool.


� Audiencia del día uno.  Fijación de la pena.


� Fuente:  Entrevista realizada al señor Peter  Lockled el día uno de la pasantia (ver programación)


� 
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